
Constancia: Se deja en el sentido que día 16 de junio venció el termino que tenía el señor 
JORGE ALIRIO GOMEZ CASTRO para contestar la demanda, en tiempo oportuno allegó 
contestación a través de apoderado judicial. El día 18 de junio venció el termino que tenía 
el señor JUAN PABLO MURILLO ZAPATA pata contestar la demanda. Guardó silencio. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de junio de dos mil veintiuno 
 

2019-00214 
 
 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderados judiciales del señor JORGE 

ALIRIO GÓMEZ CASTRO, en los términos del poder conferido a los abogados RAÚL 

VILLAMIL LONDOÑO, EDISON VILLAMIL LONDOÑO, JUAN MANUEL VILLAMIL CASTAÑO 

Y DANIEL ALBERTO VILLAMIL SALAZAR. 

  

Como quiera que el Municipio de Filandia no dio traslado de la contestación de la 

demanda al demandado en los términos que indica el parágrafo del artículo 9 del decreto 

806 de 2020, se dispone su traslado a través de secretaria. 
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